
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 47
D¡ciémbre 7 do 1999

Por slcual autoriza al CND para operar en cond¡ciones de CAOP si las
cond¡ciones lo ameritan

El Consejo Nac¡onal de Opsración an uso de sus facultades legales' on
espsc¡al las confer¡das en el Articulo 36 de la Ley 143 de 1994' la
Resoluc¡ón 84103 dsl 2 de febrero dé 1995 d€l M¡n¡ster¡o de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, sogún lo
aprobado en su reunión telefónica No 114 de¡ 17 de d¡c¡embre ds 1999.

ACUERDA:

PRTMERO: Autorizar al CND para operar en cond¡c¡ones ds CAOP s¡ las
cond¡ciones lo amsritan los días 7 y 8 de diciembre de |999

SEGUNDO: El presente Acusrdo rigo a partir de la fecha

El Presidente,


